
Parte Oficial 

^ R E S I D E N C I A DEL p O N S E J O DE yVl lNISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San Sebastián sin novedad, en su 

¡importante salud. 

R E A L D E C R E T O 
Usando de la prerrogativa que Me corresponde con arreglo al art . 32 de la 

-Constitución de la Monarquía, y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros; 

En nombro de Mi Augusto Hijo el R E Y D. Alfonso XIII, y como R E I S A R e 
gente del Reino, 

Vengo e i decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cortes en la presente l e 

gislatura. 
Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil ochocientos noventa y 

nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Pre*ident« del Consejo de Ministro», 

F r a n c i s c o S i l v e l a 

MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 
Austria-Hungría otorga también primas de exportación de 1,50 á 2,30 flo

rines, según las clases del azúcar, habiendo limitado en 1893-97 el importe 
total de estas primas á 9 millones de florines, recobrando á proi rateo de los 
fabricantes el exceso que de esta suma pueda pagarse algún año. En cambio 
*ujeta el consumo interior al impuesto de 13 floriues por 100 kilogramos, que 
Percibe cuando I03 azúcares salen de las fábricas. 

Bélgica conserva su sistema tan censurado de calcular la producción de su 
*súcar, deduciendo el rendimiento por la riqueza de los jarabes obtenidos en 
tas fábricas, que resulta inferior á la realidad, con lo que otorga una verdade
ra prima de exportación, que se aumenta con el rendimiento calculado de los 
búcaros al refino, siempre favorable á los fabricantes y refinadores. El azúcar 
3 j j e se consume en el país paga derechos que oscilan, según clases, entro 45 y 
o9 francos por 100 kilogramos de azúcar refinado extranjero, 36,40 á 50,56 
i l 'ancos el sin reflnar, y 45 francos por la misma unidad de azúcar bruto de r e 
molacha de producción nacional. 
, Francia tiene un sistema más complicado. En los azúcares brutos y retina-

cobra de 60 á 72 francos por los i00 kilogramos de azúcar refinado, 85 y 
* los candes, y sólo 24 á los destinados á mezclar con los vinos para aumen-

kiloo;r» u e z a a l c o n ó I l c a . Percibe además los recargos de un franco por 100 
?«mo v ? S p a r a l 0 S a z u c a r e s s i n refinar que se destinan directamente al con-

» y de 4 fraucos para los que salen refinados. Paga como prima directa do 

exportación 4 francos por 100 kilogramos de azúcar, y devuelve á los exporta
dores los recargos de fabricación y de refino; pero su legislación para cobrar 
el impuesto envuelve ventajas para el fabricante, que constituyen verdaderas 
primas de producción. 

Estos sistemas son dos, que los fabricantes pueden adoptar á voluntad. Se
gún uno de ellos, el Estado cobra 60 fraucos por 100 kilogramos de azúcar fa
bricado, pero se supone á éste una merma de 15 por 100, que sólo paga la mi
tad del derecho, de modo que el derecho total se reduce, en realidad, á 55,50 
francas por 100 kilogramos. Por el otro sistema se supone que 100 kilogramos 
de remolacha producen 7,75 kilogramos de azúcar, que paga á 60 francos; en 
el caso de llegar á obtenerse hasta 10,50 kilogramos, la diferencia entre 7,75 
y 10,50 paga 30 francos, y si se producen cantidades superiores á 10,50 ki lo
gramos, la mitad del exceso paga 60 francos y la otra mitad 30 francos. La le
gislación francesa t iene establecida adornas la admisión temporal para los azú
cares extranjeros que se retinan en Francia, y concede la devolución de d e r e 
chos por el azúcar contenido en el chocolate, dulces, confituras, frutas on a l 
míbar y otros artículos que se exportan al extranjero. 

Rusia, además de gravar las fábricas con un impuesto de patente de 1,22 
pesetas por 100 kilogramos de azúcar elaborado, sujeta éste á un impuesto de 
consumos de 35 pesetas por 100 kilogramos, señala á cada fábrica la cantidad 
que ha de producir, exigiendo un derecho doble á las cantidades que exceden 
de la fijada, y obliga á los fabricantes á conservar en almacenes una de te rmi 
nada cantidad de azúcar, cuya venta dispone el Gobierno cuando lo tiene por 
conveniente, según las necesidades del mercado y los precios del azúcar. A la 
exportación de éste, se devuelve el derecho sencillo de 35 pesetas por 100 ki
logramos. 

En el estado actual de la fabricación del azúcar en la Península no son 
aplicables sistemas tan complicados, por más que sea muy provechoso tenerlos 
en cuenta, para que cuanto se acuerde respecto á la importación, exportación 
y tributación del azúcar, contribuya al fomento de esta industria y á la elasti
cidad del impuesto á que ha de estar sujeta. 

Respecto de la importación conviene que, salvando consideraciones y r e s 
petos de índole internacional, se conserve un derecho, suficientemente e l eva 
do, para que se restrinja todo lo posible la introducción de los azúcares ext ran
jeros. 

Los derechos y recargos que actualmente se cobran á estos azúcares se e le
van en junto á 102,25 pesetas por 100 kilogramos para las naciónos conveni
das; bastará conservar la cifra de 100 pesetas los 100 kilogramos para todas 
las naciones, á fin de que la producción española sea dueña del mercado na
cional, á pesar de las primas que en términos patentes ó en forma disimulada 
otorgan las principales naciones á la salida del azúcar que producen. 

No está aún la producción nacional on condiciones de pensar en la expor
tación de sus azúcares, ni le sería hoy fácil, ni tal vez posiblo, la lucha con los 
de otras procedencias en los mercados consumidores extranjeros; pero el pa 
triotismo aconseja pensar en esta favorable contingencia, y preparar su reali
zación para el porvenir. 

Para ello conviene adoptar dos medidas de transcendeucia. Es la primera, 
devolver ol impuosto satisfocho por el azúcar que se exporte, y la segunda, 
reembolsar á los exportadores de sustancias alimenticias preparadas con azú 
car las cantidades satisfechas por la parto de este dulce que aquéllas conten-
gau. En este caso se oncuontran el chocolate, las frutas conservadas en a lmí 
bar, los dulces de todas clases y las galletas finas. Así se favorecerá el d e s 
arrollo del coraorcio de estos artículos, muy apreciados en muchos países por 
las excelentes condiciones do su elaboración, y la industria nacional encontra
rá un nuevo campo donde ejercer su actividad. 

No ofrecerán tales medidas peligros para la realización del impuesto, po r 
que la reglamentación á que se sujeten aquéllas, auuque sencilla, puede se r 
tan severa que, sin dificultar las transacciones, evite los abusos que á su som
bra pudieran intentarse. 

Otras medidas son también necesarias para garantir á la producción de azú
car el surtido del mercado nacional, figurando entro ellas las encaminadas á 
impedir las importaciones fraudulentas y las seflsticaciones de que el azúcar es 
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objeto. Respecto de las primeras, no hay más que hacer extensiva á la circu» 
lación del azúcar por el interior del Reino las medidas fiscales que rigen en la 
zona de vigilancia de las costas y fronteras; y en cuanto á las sofisticaciones, 
es indispensable, no sólo para asegurar el cobro del impuesto, sino principal
mente, por razones do higiene y de honradez comercial, prohibir en absoluto 
que so pongan á la venta las mezclas de azúcar con la glucosa obleuida de las 
sustancias amiláceas y con la sacarina y otros productos análogos, que, tenien
do un fuerte sabor dulce, no pueden considerarse como sustancias alimenticias. 
Además, y no olvidando que tanto la glucosa como la sacarina y sus derivados 
tienen aplicaciones farmacéuticas é industriales que no es posible desateuder, 
será indispensable sujetar la importación de dichos productos á derechos e l e 
vados, y su fabricación á un impuesto que guarde relación con el que se fijo al 
azúcar. 

Otra medida oxige la cabal realización del impuesto, y es la de no admitir 
en la Península é islas Baleares, con franquicia de derechos, los azúcares que 
se producen en Canarias, y los que pudieran venir de otros domiuios españoles. 

Las franquicias arancelarias de que gozan aquellos territorios, y la imposi
bilidad de establecer en las citadas regiones una reglamentación severa incom
patible con las libertades de que disfrutan, hacen indispensable que el azúcar 
que pudieran enviar quedo sujeto á los derechos que se impongau al e x 
tranjero. 

El periuicio que con esta medida se irrogue, sobre todo al de las islas Ca
narias, es de poca consideración, porque las cantidades de azúcar que se han 
recibido en la Peninsula, de aquel origen, son muy reducidas, y puede com
pensarse con usura por medio de otras medidas legislativas, á cuya adopción 
va encaminado otro proyecto do ley, cuyos resultados espera el Ministro que 
suscribo han de ser altamente beneficiosos para desarrollar el comercio de 
aquel archipiélago, librándole de trabas quo hoy lo restringen. 

Protegidos en tales términos la producción, el comercio y el consumo del 
azúcar nacional, puede el Estado impouer á este dulce un gravamen importan
te , restando sólo examinar cuál haya de ser su cuantía y las bases eu que ha 
de cimentarse. Ni las cifras dimiuutas dol que hoy se cobra, ni la forma de la 
tributación, permiten continuar un sistema tan contrario á los intereses del 
Estado. 

La protección acordada al azúcar peninsular, con relacióu al colouial, nunca 
se hizo efectiva en la cuantía que la ley dispuso, sin responsabilidad de los fa
bricantes, porque el impuesto se basó en el producto atribuido á los campos de 
caña y de remolacha quo pertenecen en su mayoría á personas y Sociedades 
ajenas á la fabricación y en el tanto por ciento do azúcar que se estimó conte
nían estos vegetales, sin establecer ningún procedimiento para asegurarse de 
la exactitud de las cifras aceptadas. 

Por otra parte, el sistema de conciertos con los fabricantes para el pago, 
tratándose de una industria en pleno desarrollo, había de restringir forzosa
mente la tributación. Así resulta do los datos reunidos eu el estado núm. 3, quo 
no son completos como fuera de apetecer. En ellos se ve que las cantidades de 
azúcar embarcadas por cabotaje, ó cargadas en estaciones do caminos de h ie
rro, que sólo pueden proceder de determinadas fábricas, son excesivamente 
superiores al azúcar correspondiente al canon consignado en los conciertos, 
bastando el exameu del mencionado estado para llevar al ánimo el convenci
miento absoluto do la necesidad de reformar este régimen de tributación. Para 
ello, y desdo luego, debe abaudonarse el vicioso sistema de los couciertos y 
administrar directamente el impuesto. La Hacieuda tieue elementos bastantes 
para ejercer la vigilancia y realizar el cobro sin molestia para los fabricantes. 

Conexiones y relaciones de carácter económico, naturalmente ongendradas 
por un impuesto que, como el do quo se trata, gravita sobre la producción do 
una mercancía cuyo comercio exterior viuo haciéndola figurar eu épocas rela
tivamente próximas como artículo de renta para el ramo do Aduanas, y tam
bién la circunstancia de disponer este mismo ramo do elementos propios de 
administración y de vigilaucia que excluyen en unos casos y disminuyen en 
otros la necesidad de crearlos, con el consiguiente aura.*nto do castos, permi
ten y á la vez aconsejan quo se coloque el servicio de este impuesto ontro los 
que tiene á su cargo la Dirección genoral do Aduanas. 

Existen, eu efecto, varias fábricas do azúcar en puntos eu que hay Admi
nistraciones del expresado ramo, ó en otros quo, aun sin tenerlas, cuentan por 
natural oxigeuciade susituación conelementosde servicioflscal,afcctosal citado 
ramo. Estos elementos pueloo y deben, con positiva conveniencia, nlilizarso 
para el fin de quo se trata, dejando sólo como necesitados do nueva y especial 
administración aquellos otros puutos eu quo absolutamente se carezca de todo 
medio análogo de servicio. Tan saludable principió de economía podrá obser
varse también hast:» en la parto relativa á los empleados técnicos especiales que 
sean precisos para auxiliar á los de Aduanas en determina las fuucioues anexas 
á la administración del impuesto, porque elaborándose el azúcar de caña en 
distinta época do! año quo el procedente de la remolacha, la inspección técnica 
Sobre ambas fabricaciones podrá ejercerse por las mismas personas. 

De esta organización administrativa derívase inmediatamente la posible y 
fácil recaudación directa del impuesto. En cuauto á la cuautfa del gravamen 
quo se imponga al azúcar nacional, entiende el Ministro que suscribe que debe 
fijarse en la mitad del que paguo el azúcar extranjero que so iutroduzca por 
las Aduanas, y señalándose 100 pesetas por quintal métrico el derecho de Aran
cel que se cobre por todos conceptos, impouer 50 pesetas á los 100 kilogramos 
de azúcar nacional, sin distinción de clases, porque la diferencia do los precios 
del quo se produce y la proporcionalidad de aquéllas, no aconsejan subdivisio
nes que outorpeceríau la tributación y se prestarían á fraudes difíciles do 
evitar. 

Si con una diferencia nominal de 13.óO pesetas, la fabricación peninsular, 
no sólo ha podido luchar con la colonial, sino tomar el vuelo que ha adquirido, 
más fácil le será vencer á la extranjera con una diferencia muy superior. 

La experiencia demuestra que con un derecho de 102,25 pesotas, el azúcar 
extranjero no so importa en España en cautidades apreeiablos, y la razón es 
obvia. Las clases de azúcar quo puedan venir á corapetirjeon la del país, valen 
por lo menos, puestos en les puntos de embarque de las naciones importado
ras , de 30 á 35 pesetas los 100 kilogramos, aun coutando con las primas y d e 

voluciones de derechos de los países que otorgan estas ventajas, según de-, 
mué t r a l a s cifras del estado núm. 10; y como la producción española resulta 
Teste mismo precio en las fábricas mejor montadas, por más que sea algo , a -
Derior en algunas otras, siempre aparecerá que la protección de 50 pesetas 
será efectiva, aun sin añadir al precio del azúcar extranjero el importe de l 0 s 

flfttps v demás gastos, ni el gravamen de los cambios. 
En cuanto a l a base del impuesto, entiende el Ministro que suscribe q u e 

debe huirse de los sistemas que usan otras naciones con objeto de disimular l a s 

primas de exportación que España, por ahora al menos, no puede pensar en 
conceder, y, por consiguiente, debe establecerse la tributación sobre el azúcar 
aue realmente salga do las fábricas y sobre el que pueda quedar retenido on 
las mieles y melazas para evitar el pago dol impuesto. De esto modo la vigU 
lancia de las fábricas será relativaraonto fácil y poco molesta para los indus
triales. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

(Conclusión) 

Circunferencia. — Rectas quo en 
ella se consideran.—Rectas secante y 
tangeute á la circunferencia.—Pro
piedades de la circunferencia, deduci
das de su definición.—Número y posi
ción de los puntos que determina uua 
circunf reucia. — Posiciones do uua 
recta y una circunferencia en un 
plano.—Perpendicularidad de la tan
gente y del radio trazado al punto de 
contacto.—Propiedades del diámetro.— 
Igualdad ó desigualdad de las cuerdas 
quo subtienden arcos dol mismo radio, 
según sean los arcos iguales ó desi
guales—Arcos de circunferencia com
prendidos entre rectas paralelas —Po
siciones relativas de dos circunferen
cias.—Propiedad do la cuerda común 
á dos circunferencias secantes.—Di
versas maneras de trazar circunferen
cias que ofrece la práctica. Trazar una 
circunfereucia igual á otra dada.—Di
vidir una circuníorencia en dos y eu 
cuatro partes iguales.—Dado un arco 
hallar su centro. Trazar un arco igual 
á otro dado. — Dado un punto eu 
una circunfereucia, trazar áés ta una 
tangente. Trazar uua perpendicular á 
uua recta por medio del compás. 

Medición do arcos.—Medios para 
hallar la medida de los arcos do igual 
radio —Uuidad de arcos.—Sus diviso
res.—Grados quo corresponden á la 
circunferencia y á la semicircunferen
cia.—Medida de los ángulos centrales. 
Arco correspondiente á un ángulo.— 
Relacióu do igualdad y desigualdad 
entre los ángulos y los arcos co
rrespondientes trazados con ol mismo 
radio. 

Los ángulos centrales son propor
cionales á sus aveos correspondien
tes.—Todos los arcos correspondientes 
á un mismo ángulo lienon ol mismo 
uúmero de grados.—Determinación do 
la medida do un ángulo.—Unidad de 
ángulos; sus di visores.--Expresión del 
valor numérico do un ángulo.—Semi
círculo graduado; su manejo.—Trazar 
ol arco correspondiente á un án 
gulo.-.Trazar el ángulo correspondien
te á un arco.—Trazar uu ángulo, dado 
su valor numérico.—Medir arcos de 
radia diferente.—Trazado de arco9 de 
graduaciones y radios conocidos.--Tra-
zado de rectas que formen con otra un 
ángulo dado.—Por un punto fuera de 
uua recta trazar á ésta una paralela 
por medio do áugulos iguales ó suple
mentarios. 

Ángulos excéntricos.—Ángulo es
crito.—Su medida.—Casos que com
prendo.— Valor de los ángulos inscri
tos cuyos lados pasan por los extremos 
de un diámetro.—Augulo formado por 
la tangente y una cuerda trazada por 
el punto de contacto; su medida.—Án
gulo excéutrico iuterior; su medida.— 
Ángulo que tiene el vértice fuera de 
la circunferencia; su medida en los di

versos casos que ofrece.—Trazar la 
perpendicular á una recta limitada en 
su extremo sin prolongarla.—Trazado 
de tangentes á una circunferencia por 
un punto exterior á ella. 

Polígonos en general.—Definición 
de polígono.—Sus elementos —Con
torno, perímetro, diagonal.—Clasifi
cación de los polígonos por las condi
ciones de su contorno; por el número 
de sus lados y por la igualdad de sus 
ángulos y de sus lados.—Triángulo, 
su defluición y elementos quo lo com-
poneu.—Relación dejmagnitud entre 
los tres lados do un triángulo.—Deno
minación de los triángulos atendiendo 
á la magnitud relativa de sus lados.— 
Valor de los tres ángulos de un trián
gulo: consecuencias inmediatas.—De
nominación do los triángulos por razón 
de sus ángulos.—Nombres que reciben 
los lados do un triángulo rectángulo.— 
Relación do igualdad y desigualdad 
entre los lados do un triángulo y sus 
ángulos opuestos.—Las perpendicula
res trazadas e'i los puntos medios de 
los lados de un triáugulo concurren en 
un punto.—Las bisectrices de los tres 
ángulos do un triángulo so unen tam
bién en un punto.—Casos de igualdad 
do los triángulos en general.—Igual
dad de los triángulos rectángulos.— 
Problemas de construcción de triángu
los que corresponden á los tros casos 
de igualdad.—Construcción de trián
gulos equiláteros ó isósceles — Cons
trucción de triángulos eu todos* los 
casos posibles. 

Círculo.—Rectas quo oné l se con--
siderau.—Propiedades del círculo de
ducidas de la circunferencia.—Doter^ 
rninación de un círculo por los puutos 
quo determinan su circunferencia.— 
Igualdad do círculos.—Construir un 
círculo igual á otro dado.—Dividir un 
círculo cu dos partes iguales.—Polí
gono inscrito ou un círculo.—Polígouo 
circunscrito. — A todo triángulo se» 
puedo inscribir y circunscribir un cír
culo.—Problemas de inscripción y c i r -
cuuscripcióu do triángulos. 

PROGRAMA DE RELIGIÓN 
P r i m e r cargo 

1. Doctrina cristiana.— Las pre~ 
guntas del Catecismo de la diócesis. 

2. Explicación del Credo.—Qué es 
el Credo.—Su origen y fin con que los 
Apóstoles lo compusieron.—Saludable 
efecto que produce en el alma cris* 
tiana la repetición del Credo.—Prácti
ca do los mártires.—Qué cosa es f e -
Diversas clases de fe.—La fe divina es 
necesaria para la salvación.—Dónde 
so contieneu principalmente las vorda' 
de3 de la fe—El hombre sin la fe en 
los demás hombres no podría vivir en 
sociedad.—Motivos mucho más podoro-' 
ros para asentir á la palabra do Dios.— 
Qué es misterio en general.—Numero
sos hechos inexplicables del orden na ' 
tural y que el hombro tiene como cier
tos.—Misterios sobrenaturales.-Cuán
tas de estas verdades se contienen en 
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I cre.'lo.—Qué son los artículos de la 
j,*e,—Su identidad con ol Credo.—Par
les'á las cuales pueden reducirse los 
doce dogmas que componen ol Credo, 
según el Caiocismo Romauo—Prime
ra parte. Artículos que se refieren á la 
persona del Padre.—Segunda. Artícu
los qac se refieren á la persona del 
j j j j 0 —Tercera. Artículos que se refie
ren á la persona del Espíritu Santo y 
¿ s u Iglesia. 

Primer artículo.—Mea de Dios.— 
Consideraciones por las cuales el alma 
8 e eleva al conocimiento y al amor de 
píos.—Misterio de la Santísima Trini-
¿ a,j.—listo adorable Misterio es el fun
damento de toda la Religión Católica.-
Semejanzas que nos dernuostrau que 
Ja distinción ca! e dentro de la uni
dad.—Testimonios de la Sagrada Es
critura que nos ensañan la existencia 
de esto adorable Misterio.—Dios Todo
poderoso, Dios Criador del cielo y de 
Ja tierra.—Atributos de Dios, que se 
ostentan admirablemente en la obrado 
Ja Creación.—Fin que Dios se propuso 
en la creación. 

Que son los ángeles.—Jerarquías 
angélicas —Augoles custodios —Or-
don admirable que so observa en las 
criaturas que forman el universo.— 
Bl hombre, inferior á los ángeles,cons-
tituúlo por Dios dueño soberano de los 
demás seres —Dios Remunerador.— 
Premio prometido á los buenos y cas
tigo reservado á los malos.—Juicio 
particular y juicio final. 

Jesucristo Dios y Hombre.—Cristo 
es Dios.—Primer artículo de la Santa 
Humanidad.—Misterio de la Encarna
ción.—Intervención de las Tros Divi
nas Personas en esto adorable Miste
rio.—Singular amor quo Dios maui-
festó al hombre haciéndose hombre y 
niño.--Jesucristo Hijo de Dios é Hijo 
do la Virgen Santísima —Consecuen
cias que se siguen de la unión de las 
dos naturalezas, divina y humana, en 
la Persona de Jesucristo.—Dónde se 
verificó ol Misterio de la Encarna
ción.—Dónde nació Nuestro Señor J e 
sucristo.—Perpetua virginidad do la 
Madre de Dios. 

Misterio de la Redeución.—Valor 
infinito do las acciones de Jesús — 
Muerte do Nuestro Señor Jesucristo.— 
Valor superabundante de este sacrifi
cio para la redeución y salvación do 
todos los hombres, y para la satisfac
ción por todos los pecados del mun
do.—Glorificación de las almas de los 
Santos Padres, que esperaban la v e 
nida del Salvador en el limbo de los 
justos.— Enterramiento do Jesús.—La 
resurrección gloriosa al tercero día.— 
Valor decisivo do la milagrosa resu
rrección de Josuscrito para probar su 
divinidad y la de su doctrina.—Cir
cunstancias providencíalos que acom
pañaron á esto milagro para que á to
dos constase de una manera cierta.— 
Subida del Señor á los cielos —Su se
gunda venida al fin del mundo para 
juzgar á todos los hombres. 

Tercera Persona do la Santísima 
Tríuidad —El Espíritu Santo es Dios. 
El Espirito Santo santifica, ilumina y 
dirige á los Apóstoles después de la 
Ascención del Señor á los cielos — 
fundación de la Iglesia por nuestro 
Señor Jesucristo.—Perpetuidad é in
falibilidad do la Iglesia, prometidas 
por Nuestro Señor Jesucristo.—Kl Pa
pa Vicario do Nuestro Señor Jesucris
to—Supremo poder concedido por Je
s u c r i s t o al Papa eu la persona de San 
"edro. 

HISTORIA SAGRADA 
Dios.— Creación del mundo. -Los 

«oís días de la Creación.—El día sóp-í .*'¡ Q a , , ~~ L o s
 ángeles.—Su pecado.—El 

nombre—Adán y E v a . - E l Para íso— 

Pecado de nuestros primeros padres. 
Castigo.—Promesa de la Redención.— 
Hijos de Adán.—Caín.—Abel.—Seth. 
Corrupción del género humano.—Noó. 
El diluvio.—Hijos de Noé.—La torre 
de Babel.—Laidolatría.—Abraham.— 
8u fe.—Su obediencia.—Isaac, Esaú y 
Jacob.—Los hijos do Jacob.—Las doce 
tribus. -José.—Su his ter ia . - Muerte 
de Jacob y do José.—El santo Job. 

El pueblo de Dios.—Moisés.—Su 
nacimiento.—La vocación de Moisés.— 
Las plagas de Egipto.—El cordoro 
pascual.—Bl Éxodo.—Paso del Mar 
Rojo.—El pueblo de Dios en el desier
to.—La Ley Santa de Dios.—Becerro 
do oro.—Muerto de Moisés.—Josué.— 
Entrada en la tiorra do promisión.— 
Los jueces.—Débura.—Gedeón.—Jep-
té.—Sansón.—Helí y Samuel.—Los 
reyes.—Saúl.—David y el gigante Go
liat.—Odio de Saúl contra David.—Ge
nerosidad do David.—David grande y 
piadoso rey . - Salomón.—Su sabidu
ría.—Edificación del templo.—El cis
ma.—Roboán y Jeroboán.—Roiuo de 
Israel.—Los profetas Elias y Elíseo.— 
Fin del reino de Israel.—Tobías.— 
Consejos del anciano Tobías á su hijo. 
El reino do Judá.—L^s royes hasta 
Ezequías.—El profeta Isaías.—Profe
cía de la venida del Salvador.—Últi
mos royes de Judá,—Fin dol reiuo.— 
El profeta Jeremías.—La cautividad 
de Babilonia.—El profeta Daniel.— 
Profecía acerca de la vonida del Sal
vador.—La vuelta dol cautiverio.— 
Zorobobel.— Esdras y Nehemfas .—Ree
dificación de la ciudad y del templo 
de Jerusaléu —Situación del pueblo 
de Dios ou tiempo de los royes persas 
y de los sucesores de Alejandro Mag
uo.—Persecuciones. - Muerte de An-
tioco.—Los Macaboos.—ílerodes As-
calonita. 

Nuevo Testamento.— Xnunciación 
dol nacimiento de Nuestro Señor Je
sucristo.—La visitación do la virgen 
Sautísimaá Santa Isabel.—Nacimieu» 
to de San Juan Bautista —Nacimien
to de Nuestro Señor Jesucrislo.— 
Adoración de los pastores y de los 
reyes—Presentac ión en ol templo. 
Huida á Egipto.—Regreso áNazarot .--
El Niño de Dios eu el templo.—Los 
treinta años do la vida privada de 
Nuestro Señor Jesucristo.—Predica
ción y muerte do San Juan Bautista.— 
Bautismo de Nuestro Senoír Jesucris
to.—Nuestro Señor en el desierto. 

Predicacióu do Nuestro Señor Je
sucristo—La expulsión dol templo 
do los mercaderes profanadores de
muestra la fuerza moral y la autoridad 
de Nuostro Señor Jesucristo.—Voca-
cióu délos Apóstoles.—El primer mi
lagro de Nuostro Señor Jesucristo.— 
Indicación de los principales mila
gros.—Su doctrina.—El Sermón do la 
Montaña.—La oración dominical.— 
Parábolas principales —Conversión 
de la Samaritaua, de Zaqueo y do la 
Magdalena.—Bl Señor escoge á 8an 
Pedro por cabeza de su Iglesia.—En
trada triunfal enJerusalén.—La última 
cena.—El Lavatorio de los pies.—l¿a 
institución del Santísimo Sacramento 
de la Eucaristía.—Judas.—La oración 
del huerto.— La prisión.—El Señor 
ante Anas y Caifas. — Negación de 
San Pedro.— El Señor aute Pilatos y 
Horodes —El Señor azotado y coro
nado do espinas.—Es condenado á 
muerte.—El camino del Calvario.— 
Crucifixión del Señor.—La Virgeu 
Santísima al pie de la Cruz.—Las siete 
palabras.—Muerto del Señor.—La na
turaleza se asocia al dolor supremo 
producido por la muerte de su autor.— 
Sepultura.—Resurrección y aparicio
nes del Señor—Jesús coustitu\e á 
San Pedro por su Vicario en la tierra— 

Ascensión del Señor á los cielos.— 
Venida del Espíritu Santo. 

PROGRAMA DE RELIGIÓN 
Scgrnndo carito 

Mandamientos de la Ley de Dios y 
de la Iglesia.—Amor á Dios.—Adora
ción.—Culto.—Pecados contra la Re -
ligióu.—Impiedad. — Superstición.— 
Sacrilegio. — Simonía. — Supersticio
nes en nuestros tiempos.—Culto á las 
reliquias y á las imágenes de los San
tos.—Pecados contra la Fo, Esperanza 
y Caridad. 

Juramento.—Cuándo es pecado.— 
Voto.—Blasfemia.— Remedios contra 
oste pecado horrendo. —Consecuencias 
terribles de oste pecado para ol indi
viduo, para la familia y para la socio -
dad. — Santificación de las fiestas.— 
Modo de santificar las fiestas.—La 
Sauta Misa.—Mo Jo do oiría.—Fiestas 
que debemos guardar además de los 
domingos.—Obras quo so recomien
dan pura la santificación de las fies
tas.—Obras prohibidas en día festi
vo.—División de las obra*.—Utilidad 
del descanso dominical. 

Honor debido á los padres .—Pro
mesas que Dios hace á los buenos 
hijos.—Cómo deben ser obedocidos los 
padres.—Reverencia á los padres — 
Pecados quo deben evitar los hijos.— 
Deberos de los padres.—El buen ejem
plo.—Deberos para con las porsouas 
mayores en edad, dignidad 6 gobier
no.—Obligaciones mutuas de superio
res y subditos, amos y criados, patro
nos y obreros. 

Pecados contra el quinto manda
miento.—Odio.—Rencor.—Homicidio. 
Duelo.—Peuas impuestas por la Ig le
sia coutra los duelistas.—A quiénes 
alcanzanestas penas —Suicidio.—Cau
sas que producen tan horrendo peca
do .—Maldición.— Malediconcia.—Es
cándalo.—Obligación del que injuria á 
otro. 

Quiéu p -ca contra el sexto manda
miento.—Medios para ser casto.—Ho 
rribles consecuencias de este pecado 
eu ol orden intelectual, moral y so
cial. 

Quién cumple y quién quebranta el 
séptimo mandamiento.—Restitución.-
Su necesitad.—Fraude.—Usura. 

Quiéu cumplo y quién quebranta ol 
octavo mandamiento.—Juicio temera
rio.—lufa mación.—A qué está obliga
do ol que infama á otro.—Calumnia.— 
Mentira.—Sus clases. Murmuración. 

Qué se prohibe en el nono y déci
mo Mandamieutos.—Ayuno.—Práctica 
del ayuno entre los antiguos gentiles 
y judíos.—Ayuuo entre los cristianos.-
A quiénos obliga.—Cómo debe practi
carse.—Alimentos prohibidos .—Abs
tinencia.—Días de ayuno durante ol 
año. 

Bienesdel ayuuo.—Elogiosdol ayu
no hechos por los Santos Padres.—La 
Santa Bula .—Su explicación .— Días 
del año eu que no se puede comer car
ne aun teniendo la Sauta Bula.—Los 
diezmos y primicias.—Su origen. 

Oración.—Sus condiciones —Ora
ción mental y vocal.—Explicación del 
Padre Nuostro. — Efectos de la Ora
ción.—Oraciones á la Virgen Santísi
ma y á los ángeles y á los santos.— 
El Avo María.—La Salve.—El Santo 
Rosario. 

Los Santos Sacramentos.—La Gra
cia Divina.—Virtudes que dan los San
tos Sacramentos. — Fe. — Herejía.— 
Apostasía.—Necesidad de obrar segúu 
la fe para conseguir la salvación 
eterna. 

Esperanza - Fundamento. —Peca
dos contra la Esperanza.—Caridad.— 
Excelencia de la Caridad.—Actos de 
Fe , Esperanza y Caridad.—Motivo de 

la Caridad.—Pecados contra la Ca
ridad. . 

El Bautismo. — Institución.—Para 
qué fué instituido -Pecado original.— 
Materia, forma y ministro del Bautis
mo.—Efectos del Bautismo. 

Confirmación.—Para qué fué insti
tuido este Sacramonto.—Disposiciones 
para recibirlo —Efectos que produ
ce.— Peni tencia . -Para qué es este Sa
cramento. — Pecado. — Sus clases.— 
Partes quo tiene la Penitencia para 
quitar (1 pecado mortal.—Contrición 
de corazón. — Sus cualidades—Atri-
cióu. — Proj)ósito. — Confesión. — Sus 
cualidades.-Cosas necesarias para ha
cer bien uua confesióu.—Examen de 
conciencia.— Satisfacción. — Precepto 
do la Confesión.—Las indiligencias.— 
oración por los difuntos. 

Comunión.—Para qué es el Santí
simo Sacramento de la Comunión.— 
Nombres que so lo han dado —Insti
tución por Nuostro Señor Jesucristo.— 
Qué recibimos eu el Santísimo Sacra
mento do la Comunión.— Efectos.— 
Disposiciones por parte del cuerpo y 
por parte del alma.—Comunión Pas
cual.—Extremaunción.—Para quo fué 
instituido esto Sacramento —Efectos 
que produce.—Persona quo puedo r e 
cibir esto Sacramento.—Disposiciones 
para recibirlo —Tiempo eu quo debe 
administrarse. 

Sacramento del Orden.—Para qué 
os este Sacramento. 

Cuántos son los órdonos sagra 
dos.—Dignidad del sacerdocio.—Be
neficios que reportvá la sociedal. 

Matrimonio.—Para qué os el Sa
cramento del Matrimonio.—Fines del 
matrimonio.—Disposiciones para reci
birlo.—Deberes de los casados. 

Obras de Misericordia.—Por qué se 
llaman así y cuándo obligan de p re 
cepto.—Quién ejercita la obra de e n 
soñar al que no sabe.—Cómo debe 
darso el buen consejo.—Cómo debe co
rregirse al quo yerra.—Pordón de las 
injurias.—Consuelo al triste.—Sufrir 
las adversidades del prójimo. 

De la limosna.—Condiciones que ha 
de toner.--Limosna ospiritual.—Visita 
de enfermos y pobres y domas obras 
do misericordia. 

Historia eclesiástica - L a Ig l e s i a s -
Primeras predicaciones de los Apósto-
les . -Sau Pedro y San Juan anto el Tri-
buual Supremo.—Vida de los pr ime
ros cristianos. — Persecuciones.—San 
Esteban protomartir.—Conversión de 
San Pablo.—Sus viajes apostólicos — 
San Pedro bautiza al Centurión Corue-
lio. — San Pedro oncarcelado. — Los 
Apóstoles reunidos en Jerusalén — 
Santiago.—San Juan Apóstol y la Vir
gen Santísima.—San Pedro ou Antio-
qula. — San Pe.lro y San Pablo en 
Roma.—Ruina do Jerusalén.—Rápida 
propagación del Cristianismo. — Las 
persecuciones del Imperio. — Márti
res.—Apologistas.—Las Escuelas cris
tianas. — Sabios de Alejaudría. — Es -
cuela de Antioqufa.—Efectos del Cris
tianismo en el individuo, eu la familia 
y on ol Esladp.—Constantino y la paz 
de la Iglesia. -Arrianisrao -Concilio 
de Nicea.—Osio y San Atanasio.—La 
reacción pagana en tiempo de J u 
liano.—Muerte de Juliano.—Teodosio 
el Grande.—Caída del paganismo.— 
Los grandes Doctores de la Iglesia on 
Oriente y en Occidente. — Sau Ba
silio.—San Gregorio Nazianceuo.—San 
Juan Crisóslomo. — San Ambrosio.— 
Jerónimo.—Sau Agustín.—El Arr ia-
nismo en Occidente, y principalmente 
eu España.—Doctores do la Iglosia eu 
España.—San Leandro.—San Isidoro.-
El monacato.—Sau Autonio.—San Ba
silio en Or ieu te . -San Bouito on Oc
cidente.—Su admirablo r eg la ,—Pro-
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pagación de su Orden.—Conversión de 
los pueblos bárbaros.—-San Qregorio 
el Grande. — Los Iconoclastas. —San 
Juan L)amasceno.— Carlpra,agno y el 
Papa León III.—El cisma á>. Focio.— 
Miguel Cernralio. — La reforma de 
Cluny.—Influencia de la Iglesia en la 
enseñanza, en la educacióu y en la be
neficencia. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado en 

sesión de 3,1 del anterior contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 16 del 
actual á las once de su mañana en el.Palacio 
de la Corporación, Plaza de Santiago, nú
mero a, el suministro de calzado que se 
considera necesario para el Asilo de Núes, 
tra Señora de las Mercedes hasta 30 de 
Junio de 1900, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Secc ión de 
Beneficencia, de nueve á doce de la m a 
ñana los dias no festivos anteriores al de 
la subasta. 

El precio ó tipo de cada par de botas ó 
zapatos será el que quede fijado en el re? 
mate, no admitiéndose proposición que ex
ceda de los señalados en dicho pliego y sin 
fracción inferior en la baja á un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositarla de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12 . 0 , acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la lianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja g e 
neral de Depósitos ó en la de Fondos pro
vinciales por valor de seiscientas pesetas en 
metálico ó su equivalente en titulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del dia en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma, el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja d é l a Corporación, sólo se 
admitirán hasta una hora antes de ce le 
brarse la subasta, y los en efectos públicos, 
hasta las once de la mañana del día ante
rior. 

Los gastos de remate, copias , inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid i . ° de Agosto de 1899.=El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N. . . . que habita en . . . calle d e . . . , 
núm. . . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de calzado que 
-e calcula necesario hasta 30 de Junio de 
1900 para las acogidas en el-Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes, se compromete 
á suministrar dicho articulo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al precio 
señalado y con la rebaja d e . . . . por 100 
( expresado en letra) 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: = El Vicepresidente, Rufino 

Beltrán. = El Secretario, C. Pozzi. 
138 — 848 . 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 31 del anterior contrataren p ú 
blica subasta, que tendrá efecto el dia 17 
del actual á las once de la mañana en e 

Palacio de la Corporación, Plaza de Santia
go, núm. a, el suministro del lavado de ro
pas para el Hospital d e San Juan de Dios 
hasta el 30 de Junio de 1901, con arreglo al 
pl iego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretarla de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de nueve á doce 
de la mañana los dias no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo de cada pieza será el 
que quede fijado en la relación unida al 
pligo de condiciones con la rebaja cuando 
menos del 7*70 por too . 

El suministro se abonará por mensual i 
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , 
acompañando la cédula personal del licita
dor y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de Fondos pro
vinciales por valor de quinientas pesetas en 
metálico ó su equivalente en titulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotización 
oficial del dia en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma, el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se cons ig 
nen en la Caja de la Corporación, solo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta; y los en efectos públicos, has
ta las once de la mañana del día anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid i . ° de Agosto I8QO . = E1 Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N . . . . que habita e n . . . , calle de . . . , 
núm.. . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á publica subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro del lavado de ropas 
que se calcula necesario hasta 30 de 
Junio de 1901, para el Hospital de San 
Juan de Dios, se compromete á suministrar 
dicho articulo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de la rela
ción adjunta al mismo con la rebaja de l . . . 
tanto por too (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme:=El Vicepresidente, Rufino 

Be l trán .=El Secretario, C. Pozzi. 

1 3 8 . - 8 4 1 . 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 31 del anterior contrataren públi
ca subasta que tendrá efecto el día 17 del 
actual á las once de la mañana en el Pa
lacio de la Corporación, Plaza de Santiago, 
núm. 2, el suministro de varias telas que se 
consideran necesarias para el Hospital de 
San Juan de Dios, con arreglo al pliego de 
condiciones y relación adjunta que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de nueve 
á d o c e de la mañana los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo de dichas telas será el 
fijado en dicha relación, no admitiéndose 
proposición que exceda de dichos precios 
con la rebaja del tanto por ciento ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.*, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 

acredite haber consignado en la Caja g e 
neral de Depósitos ó en la de Fondos pro
vinciales por valor de novecientas cincuenta 
y sie'.e pesetas en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del dia en que lo ve
rifique; como definitiva y en igual forma, el 
Contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación, sólo se 
admitirán hasta una hora antes de c e l e 
brarse la subasta; y los en efectos públicos, 
hasta las once de la mañana del día an
terior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid i . ° de Julio de 1899.-»El Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N. . . . que habita e n . . . , cal le d e . . . , 
n ú m . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia s a 

cando á pública subasta la Comisión pro 
vincial de Madrid el suministro de varias 
telas que se calculan necesarias para el Hos
pital de San Juan de Dios, se compromete 
á suministrar dicho articulo con estricta s u 
jeción al pliego de condiciones , al precio 
de la relación y con la rebaja d e l . . . por 
100 (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: = El Vicepresidente, Rufino 

Beltrán. = El Secretario, C. Pozzi. 
138.—342. 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 31 del anterior contratar en p ú 
blica subasta que tendrá efecto el dia 16 
del actual á las once de la mañana en el Pa
lacio de la Corporación, Plaza de Sant ia
go , núm. 2, el suministro de varias ropas 
de vestir y para camas que se consideran 
necesarias para el Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, con arreglo al pliego de 
condiciones y relación'á el unida que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la] Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de nueve 
á doce de la mañana, los dias no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo de dichas telas será el 
fijado en la relación, no admitiéndose pro
posición que exceda de dichos precios, con 
la rebaja del tanto por 100 y sin fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensual i 
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.*, 
acompañando la cédula personal del l i c i 
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de F o n 
dos provinciales por valor de mil quinientas 
pesetas setenta y cinco céntimos en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial del 
dÍ3 en que lo verifique; como definitiva y 
en igual forma, el Contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se c o n 
signen en la Caja de la Corporación, solo 
se admitirán hasta una hora antes de c e l e 
brarse la subasta; y lo sen efectos públicos, 
hasta las once de la mañana del dia an
terior. 

Los gastos de remate, copias, escritura, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 1.° de Agosto de 1899.*:E| Qp 
cial de l Negociado, José Gómez. . 

Modelo de proposición 
D . N. N. . . . que habita e n . . . , calle d e . . . 

núm.. . , enterado del anuncio publicado e& 
el BOLETÍN OPICIAL de la provincia, sacan, 
do á pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro d e varias ropas de 
vestir y para camas que se calculan necesa. 
rias para el Asilo de Nuestra Señora de 1^ 
Mercedes, se compromete á suministrar di-
cho articulo con estricta sujeción al pli«g 0 

de condiciones, al precio de la relación y 
con la rebaja de . . , por 100 ó (expresado en 
letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: = E 1 Vicepresidente, Rufino 

Beltrán,=El Secretario, Camilo Poazi. 

' 3 8 . - 3 4 4 . 

Sesión de 27 de Julio de 1899 

PRESIDENCIA DEL SR. BELTRÁN 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernández.-MartínezCon-

treras .—Lucio.—Morena .—Negro y 
Rojo.—Pérez Magnín.—Vallejo. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión, hacien
do uso de las atribuciones que la con
fiere el caso 3 o del ar t . 98 de la 
vigente ley Provincial y previa decla
ración de urgencia, adoptó los acuer
dos siguientes: 

Declarar de abono á D. Leoncio Pei
nado Sánchez, esposo de Beatriz Sán
chez Núñez, ex acogida de la Inclusa, 
los dotes da 125 pesetas y 250 que ob
tuvo respectivamente por premio del 
sorteo de la Lotería Nacional, celebra» 
do el 5 do Abril do 1884. y de la Di
putación provincial por haber tomado 
estado en el Establecimiento. 

Elevar á la Superioridad para que 
sigan la tramitación que dispoue el ar
tículo 165 de la ley Municipal, las 
cuentas del Ayuntamiento de Aranjuei 
correspondientes á los ejercicios de 
1891 á 92,1892 á 93,1893 á 94, 1894 á 
95 1895 á 96 y 1896 á 97, toda v«z que 
comprobada la cuenta do presupuesto 
del ejercicio respectivo y el Resumen 
general del mismo, resultan couformes 
ambos documentos, á excepción de la 
cuenta de 1896 á 97, en que se advier-
ten pequeñas diferencias ontre la de 
presupuesto y el Resumen general, 
pero que alcanzan sólo á céntimos de 
peseta, cuya disparidad obedecerá se
guramente á error material. 

Contestar á la Delegación de Ha
cienda de esta provincia que no ha po
dido efectuarse la consolidación del 
dominio de los bienes pertenecientes á 
la Inclusa, por legado de Doña Micae
la Cásasela, por no haberse podido ob
tener hasta la £ cha las certificaciones 
de óbito do los usufructuarios. 

Declarar do abouo á D. Valontfo 
González y Rodríguez, esposo de Jose
fa Arual y Escribano, acogida que fu£ 
del Hospicio desde 19 de Julio de 1879 
á 22 do Abril de 1885, el doto de 125 
pesetas que correspondió á ésta por 
premio de Lotería en la extracción de 
26 de Agosto de 1879. 

I lom id. á D. Pedro González Ro
dríguez, esposo do María de la Asun
ción Vordii Oarcla, acogida que fué del 
Asilo de Nuestra Señora do las Mer
cedes, el dote de 125 pesetas quo la co
rrespondió por premio de la Lotería en 
la extracción de 10 de Enero de 1884. 

Ordenar lo sea entregada á Fran
cisco Miguel Expósito, acogido que fue 
del Hospicio hasta Euoro do 1897, si& 
nota desfavorabÜ, la cartilla de la 
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£aja de Ahorros con imposición de 25 
nesetas con que fué agraciado por do
nativo do S. A. R. ; la Infanta Tsabel. 

Se levantó la sesión =E1 Vicepresi
dente, R. Beltrán. = El S e c r e t a r i o , 
O. Pozzi. 137.—279. 

Sesión de 28 de Julio de 1899 

PRESIDENCIA DEL S R . BELTRÁN \ 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernández. — Martíucz 

Contreras.-Lucio.—Noreña.—Negro y 
R o < 0 .—Pérez Magnfn—Vallejo. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañan3, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. . 

Acto seguido la Comisión, hacien
do uso de las atribuciones que la con
fiere el caso 3.° del ar t . 93 de la 
ley Provincial y previa declaración 
de urgencia, adoptó los acuerdos si
guientes; 

Admitir, de conformidad con el dic
tamen del Sr. Decano, la dimisión que 
del cargo de Alumno interno de se
gunda clase de Medicina de la benefi
cencia provincial presenta D. José Pico 
Pamies, por haber terminado su carre
ra de Licenciado en Medicina y Ci-
rujía 

Suspender de empleo y sueldo por 
abandono do servicio á los Alumnos 
internos D. Melquíades Meneses Pero-
na, D. Fed rico Pérez Ortega, y D. Ge
rardo Peralta. 

Visto ol oficio del Sr. Vocal Visita
dor de la Plaza de Toros participando 
haber concedido quince días de licen
cia al Consorje de dicho edificio D. Al
fonso Alonso, la Comisión acordó cou< 
firmar tal providencia al citado Sr. Vi
sitador y oficiar al Sr. Director del 
Hospital provincial para que designe 
empleado que sustituya durante el ex
presado plazo al mencionado Conserje. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia al Oficial de la clase de terce
ros del Cuerpo administrativo provin
cial D, Tomás Bricio y López, para que 
pueda atender al restablecimiento de 
su salud, y también por el mismo pla
zo y para igual fin al Oficial de esta 
Secretaría D. Estanislao Piquero y 
Ardura. 

Conceder igualmente treinta días 
de liceucia al Interventor de la Inclusa 
D. Román de Oro y Pozo para quo 
atienda al restablecimiento de su sa
lud, debiendo sustituirle en el expre 
sado cargo durante dicho plazo ol fun
cionario de aquel Establecimiento que 
'le siga en categoría. 

Conceder asimismo cuarenta y cin
co días de licencia para ventilar asun
tos propios y por lo tanto sin sueldo, 
al aspirante á Oficial de la clase de 
primeros del Cuerpo administrativo 
provincial D. Félix García Herreros. 

Aprobar aunque con carácter inte
rino, mientras no so resuelve en defi
nitiva lo procedente acerca del perso
nal, los nombramientos que rospecti-
pectivamente hicieron los Sres. Voca
les Visitadores del Hospital de San 
Juan de Dios y Hospicio de los cargos 
de Maquinista dol primero de los cita
dos Establecimientos y encargado dol 
motor de las máquinas do la Imprenta 
del segundo, con quo fueron agracia -
Jos, también respectivamente, D. Ma-
«as Díaz y López y D. José do la Vega, 
este con fecha I.° del actual, en consi
deración á que las necesidades de cada 
<»Jo de los expresados servicios obli
g a n á proveer las mencionadas va 
cantes. 

Vista la instancia de D. Julián Ro-
S¡*2S? Pidiendo se le alzase la sus-

3i i ^ ^ P l e 0 y sueldo quo de su 
l&o de Alumno intorno de Medici na 

le impuso esta Comisión en 22 de J u 
nio último, la misma, en consideración 
á los merecimientos de este Alumno y 
las razones expuestas en su solicitud, 
acordó limitar á ocho días la suspen
sión de referencia. 

Conceder en las condiciones regla
mentarias al pueblo do San Lorenzo 
la Banda de música completa del Hos
picio para que asista á las fiestas que 
se han de celebrar en dicha localidad 
los días 8, 9, 10. 11 y 12 del próximo 
raes de Agosto. 

Adquirir dos palcos para la función 
quo á beneficio de las Casas de Soco
rro de esta Corto so verificará en la 
noche de la fecha en los Jardines del 
Buen Retiro, debiendo satisfacerse el 
importe de los mismos con cargos á la 
consignación para Imprevistos. 

Declarar no urgente la súplica for
mulada por el Ayuntamiento de Villa 
del Prado, que interesa se realice por 
la Empresa del ferrocarril de dicha lo
calidad á Almora,una alcantarilla á fin 
de suavizar y poner en condiciones de 
tránsito el trozo de carretera que se 
dirige á Escalona, á la salida de la po
blación. 

Pasar á ponencia del Vocal en tor
no, Sr. Campo y Fernández ol expe
diente relativo al reconocimiento de la 
Empresa del ferrocarril de Tajuña, 
personalidad para seguir percibiendo 
la subvención otorgada á la del de Ar-
ganda á Colmenar de Oreja la ge reu-
cia de D. Juan Garlos Morillo. 

Conceder á la viuda del Profesor 
Médico D. JosóLacasa, Sra. Doña Ra
faela Díaz Abad, la pensión vitalicia 
de 900 posetas anuales, ó sea el 20 por 
100 de 4.500 pesetas que han servido 
de sueldo regulador, abonándose con 
cargo al total del capítulo de «Cargas» 
del Hospital provincial, declarándose
la do abono los haberes que dejó do-
vengados el Sr. Lacasa correspondien
tes á los catorco primeros días del mes 
de Junio último. 

Vista la comunicación del Sr. Con* 
tador participando que el arrendata
rio dé la Plaza de Toros, D. Nicanor 
Balbontín, dejó transcurrir el plazo 
que le fué concedido por esta Comisión 
para hacer efectiva la suma de pese
tas 53.174*50, importe del trimestre 
adelantado de arrendamiento, sin ve
rificar más entrega que la de 3.000 
posetas, efectuada el 18 del actual, la 
Comisión, considerando que ha trans
currido con excoso ol plazo de ocho 
días concedido el 12 del presento mes, 
é inspirándose en un criterio de tole
rancia, aconsejado por la importancia 
de este contrato, acordó conceder á 
dicho contratista un nuevo plazo de 
seis días para realizar el pago del des
cubierto, en el bien entendido que, si 
éste no se verificara, se procedería 
desde luego y sin más acuerdo á la 
venta de la fianza por la cantidad á 
que aquél asciendo. 

Y, por último, se dio cuenta del 
expediento seguido á D. Miguol Cua
drado, Maquinista del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes, suspendi
do do empleo y sueldo por la Dipu
tación, y teniendo en cuenta que no 
se cumplimentó el acuerdo relativo á 
la instruccióu total del oportuno expe
diente en averiguación de la falta quo 
motivó la corrección por ausencias y 
enfermedades de alguno de los Dipu
tados nombrados al efecto, la Comi
sión acordó que por el Sr. Diputado 
Visitador del Asilo do las Mercedes so 
proceda á la instruccióu del expedien
te de referencia. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepre
sidente, R. Be l t r én .=E l Secretario, 
C. Pozzi. 133.— 320 

Sesión del 31 de Julio de 1899 

PRESIDENCIA DEL SR. D. R. BELTRÁN 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernández. — Martínez 

Contreras — Lucio.—Noreña.—Negro 
y Rojo.—Péroz Magnfn.—Vallejo.— 
Mata. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión, hacien
do uso de las atribuciones que la 
confiere el caso 3.° del art . 98 de la 
vigente ley Provincial y previa d e 
claración de urgoncia, adoptó los 
acuerdos siguientes.: 

Declarar no urgente la propuesta 
formulada por el Profesor Medico Don 
Juan Azúa, relativa á impresión de 
unos «Avisos sanitarios», cuyo costo 
se calcula en 160 pesetas. 

Visto el etlcio que suscribe Don 
José Nazarro y Enciso, Albacea testa
mentario de la Sra. Doña Carmen 
Ibirión y Fernández de la Somo^a, fa
llecida en esta Corte, participando 
que la misma hace un legado de can
tidad determinada al Hospital provin -
cial, al que le instituye heredero un i 
versal, on unión del de la Princesa de 
esta Corte, é interesando en su virtud 
dicho soñor que se nombre represen
tante legal del referido estableci
miento para que pueda intervenir in
mediatamente on las operaciones tes
tamentarias y hacer uso de las facul
tades que las leyes le concedieren, la 
Comisión acordó designar para el in
dicado cargo al Sr. Vicepresidente 
D. Rufino Beltrán. 

Conceder 45 días de licencia, para 
para que pueda atender al res table
cimiento do su salud, al Arquitecto 
Jefe provincial D Enrique de Vicente 
y de 30 días, al oficial D. Faustino 
Romo para el mismo fiu. 

Autorizar el gasto que ocasionen 
las Hijas de la Caridad Sor María 
Francisca Laregui, y Sor Engracia 
Echovarría, con motivo de tener que 
hacer uso de las aguas de Beteln y 
Urberaaga de Ubilla, para combatir 
el padecimiento que sufren. 

Pasar á ponencia del Vocal señor 
Martínez Contreras la instancia que 
suscribe D. Francisco Pérez, Maqui
nista que fué dol Hospital de San Juan 
de Dios, solicitando se dejo sin efecto 
la cosantla que lo impuso con focha 
1.° de Marzo último el Diputado 
Visitador del referido Establecimiento 
D. José Peláez Urquina. 

Autorizar al Sr. Arquitecto Jefe 
provincial para que realice las gestio
nes necesarias á fin de lograr de la 
Compañía correspondiente ol aumento 
do dotación do agua hasta 1.200 hec
tolitros diarios, con destino al nuevo 
Hospital do San Juan de Dios, por ser 
insuficiente ol caudal que en la actua
lidad disfruta. 

Autorizar, de conformidad con el 
dictamen del Sr. Arquitecto Jefe, se 
haga la inscripción de abono de 300 
hectolitros dio» ios de agua para el 
nuevo lavadero del Hospital Provin
cial, cuyo suministro hará el Canal por 
la toma quo la Sra. Superiora de las 
Hijas de la Caridad Sor Francisca La
regui, cede al Establecimiento; de -
bioudo en el próximo semestre consig
narse la baja del agua abonada para ol 
lavadero viejo. 

Pasar á ponencia del Vocal Sr. Va
llejo ol oficio del Sr. Decano del Cuer
po Médico-farmacéutico d é l a Binofi-
concia provincial, proponieudo, en vis
ta del excesivo número de vacantes 
que existo en el Cuerpo do Alumnos 
internos, se haga ol nombramiento do 

14 interinos con el haber diario de una 
peseta. 

Admitir la dimisión que del cargo 
de Alumno interno de segunda clase 
de la Beneficencia provincial presenta 
D. Vicente Rodríguez Camuñas, por 
haber terminado su carrera. 

Visto el oficio del Sr. Ingeniero 
Jefe provincial participando que la 
Compañía del ferrocarril do Villa del 
Prado á Almoróx tiene ejecutadas, sin 
autorización competente, las obras de 
tierra y afirmado necesarias para un 
desvio de la carretera provincial que 
desde el primero de dichos puntos se 
dirige á Escalona, la Comisión acordó 
pasar este asunto á ponencia del señor 
Negro y Rojo, á fin de que teniendo á 
la vista los antecedentes del asunto y 
oyendo previamente á dicho Sr. Inge
niero, formule el dictamen que crea 
procedente. 

Dada cuenta de la ponencia que 
suscriben los Vocales Sres. Martínez 
Contreras, Pérez Magnfn y Vallejo 
para proponer la solución de las cues
tiones relativas á adaptación del p re 
supuesto vigente en materia de perso
nal, así como también para llevar á 
cabo el arreglo de plantillas quo la Ex
celentísima Diputación tuvo á bien dis
poner; la Comisión, de conformidad 
con dicho dictamen ponencia, acordó: 

Suprimir on Secretaría dos plazas 
de Oficiales de la clase de terceros, 
amortizando las vacantes de los seño
res D. Luis Adoll y D. Modesto Moy-
rón, y una plaza de meritorio de 700 
pesetas, quedando on su virtud exce 
dente D. José González Mateos, que 
hace algunos meses que no asisto á la 
oficina. 

Suprimer igualmente la plaza de 
Jefe de la Sección del Censo, con p e 
setas 5.000, amortizando la vacan
te de D. Joaquín Cordán, y dos Oficia
les de la clase de cuartos, des ignán
dose los más modernos do esta ca t e 
goría, cesando en su virtud los señores 
D. Miguel Pinto y D. Jesús Rodríguez. 

Suprimir también dos plazas de Ofi
ciales de la clase de quintos, que s i 
guiendo el criterio adoptado en el caso 
anterior, corresponde la cesantía á los 
Sres. D. Julián Jaén y D. Miguel Bri-
ceño. 

Suprimir en la Portería una plaza 
de Ordenanza con 730 posetas, amor
tizando la vacante que existe. 

Ordenar se forme expediente para 
justificar la faltado asistencia á la ofi
cina y acordar lo que corresponda, 
al Oficial D. Francisco Díaz do la 
Guardia. 

Expedir los títulos correspondien
tes ó las notasoportunas eu losquo ten
gan, al Jefe del Laboratorio, Sr. Vi-
llanueva al Cirujano Sangrador s e 
ñor Villa, al Dentista Sr. Luna, á los 
Escribientes de San Juan de Dios, Don 
Antonio Corroa y D. Laureano Gon
zález, y á los empleados do carrotoras 
Sres. Marcos, Mostró y Mfngtioz 

Hacer saber á los Estable imientos 
las variaciones ocurridas on e l perso-

' nal de Plana menor, para quo so aton-
gan á ellas y cumplan los acuerdos de 
la Diputación contenidos en las bases. 

Distribuir proporcional mente e n 
tre los Escribientes y OrJnuauzas m e -
ritori )S de la clase de acogidos del 
Hospicio, ol crédito autorizado de pe 
setas 2.270, elevándose respetuosa 
consulta al Excmo Sr. Ministro do la 
Gobernación exponiéndole lo insigni
ficante de la suma, lo más insignifi
cante de las retribuciones y el tratar
se do asilados del Hospicio, por si se 
digna autorizar el pago por virtud de 
estas consideraciones. 

Resolver también que los haberes 
J devengados eu el corrionle mes de Ju-
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lio por ol personal excedente, qne de
berá cesar en el último día del raes, 
se satisfaga por nómina especial, con 
cargo al cap. 8.° del Presupuesto, toda 
vez que ha prestado servicio. 

Cesar también, por supresión de 

Í>laza en el Presupuesto, do percibir 
a remuneración de Delineante, Dou 

Carlos Mostré. 
Y por último, recomendar, á pro

puesta del Sr. Negro y Rojo, á la Di
putación provincial, tenga en cuenta 
en su día los servicios prestados por 
los funcionarios que cesau, á íln de que 
puedan en alguna ocasión ser re in te
grados en el destino que dejan actual
mente. 

Dada cuenta de la instancia que 
suscriben los Alumnos iutornos del 
Cuerpo Médico- famacéulico de la Be
neficencia provincial pidiendo se con
fiera á D. León Rico y Cuadrado el 
cargo de Habilitado pagador de los fir
mantes, la Comisión, después de una 
detenida discusión, en la que intervi
nieron varios Sres. Diputados, acordó 
por mayoría acceder á los deseos ex
presados en la citada instancia, en el 
bien entendido que el Sr. Rico h a 
brá do cousignar en metálico en la De
positaría provincial, en coucepto de 
garantía para responder de su gestión, 
el importe del haber mensual de los 
Alumnos internos, y que los que no se 
hallen conformes con esta resolución, 
perciban sus haberes directamente de 
la indicada Depositaría. 

Los Sros. Vallejo, Campo y Fer* 
nández y Boltrán hicieron constar su 
voto en contra, en ateución á lo suce
dido en la reunión que se celebró con 
los relacionados Alumuos iutornos. 

El Sr. Lucio votó asimismo en con
tra por entender más conveniente la 
supresión do Habilitados. 

Anunciar subasta para contratar 
la adquisición de varias telas con des
tino al Hospital de San Juan do Dios, 
con sólo diez días de antelación. 

ídem id. para contratar el servicio 

del lavado de ropas de San Juan de 
Dios, cuyo coste, hasta Junio de 1901, 
se calcula en 10.000 pesetas, debiendo 
también publicarse con los mismos días 
de antelación. 

ídem íd. para contratar la adqui
sición de vanas telas para camas y ro
pas de las asiladas de Nuestra Señora 
de las Mercedes, cuyo coste so calcula 
en 30.015 pesetas, debiendo anunciar
se con iguales días de antelación. 

ídem íd. para contratar la adquisi
ción do calzado con destino á las aco
gidas é Hijas de la Caridad del Asilo 
de las Mercedes, debiendo también pu
blicarse con el mismo plazo do an t e 
lación. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepre
sidente, R. Bel t ráu.= EI Secretario, 
C. Pozzi. 138.—336 

Tesorería ds Hacienda 
ie la provincia de Jdadricí 

Agencia ejecutiva de Hacienda ds Madrid 
i . * Zona 

D. José Sánchez de la Peña, Agente eje
cutivo por déditos á la Hacienda públ ica . 

Hago saber: Que en virtud de providen
cia dictada con fecha tres del corriente en 
el expediente de apremio que se sigue por 
esta Agencia contra la Excma. Diputación 
provincial, por ser deudora á la Hacienda 
pública por el impuesto de Derechos R e a 
les y liquidación 5.815, se saca á pública su
basta el solar que ha ocupado el Hospital de 
San Juan de Dios, cuyos linderos es á conti
nuación: 

«El primer lado al Nordeste, linda con 
la cal le de Atocha, en una linea de 42 m e 
tros 76 centímetros; vuelve el segundo lado 
al Sudeste en una linea de 65 metros 72 
centímetros lindando con la calle del T inte ; 
el tercer lado al Sudoeste linda con la de 
Santa Isabel en una l inea de 95 metros 40 
centímetros; el cuarto lado al Oeste que es 

I 
también fachada á la calle de Santa Isabel, 
mide cinco metros 90 centímetros; vuelve el 
quinto lado al Nordeste lindando con la me
dianería de testero de la casa númerounode 
la calle de Santa Isabel en una linea de cin
co metros 63 centímetros; el sexto lado al 
Sudoeste linda con la medianería de la casa 
anterior en una linea de 17 metros 3a c e n 
tímetros; el séptimo lado al Nordeste linda 
con medianería de la casa ya citada en una 
linea de tres metros 60 centímetros; el oc
tavo lado al Sudoeste linda con la misma 
casa en una línea de 28 centímetros; el no
veno lado al Noroeste linda con las media
nerías de testero de las casas números 52 
y 54 y 56 de la Plaza de Antón Martín, en 
una línea de 12 metros 14 centímetros; el 
décimo lado vuelve con igual lindero que 
el anterior en una linea de 80 centímetros; 
el undécimo al Noroeste, linda con la me
dianería de testero de la casa núm. 58 d e 
la calle de Atocha en una linea de ocho 
metros 14 centímetros; vuelve el duodéc i 
mo lado al Sudoeste , l indando con la capi 
lla del Santísimo Cristo de la Salud en una 
linea de siete metros 20 centímetros; el lado 
decimotercero al Sudoeste, linda con la 
mencionada Capilla en una l inea de cuatro 
metros 40 centímetros; el decimocuarto la
do al Noroeste con igual lindero en una li
nea de un metro 90 centímetros; el décimo-
quinto lado al Sudoeste con igual lindero 
en una linea de cinco metros; el décimo-
sexto lado al Noroeste en una linea de tres 
metros seis centímetros; el decimoséptimo 
lado al Sudoeste mide un metro 40 centí
metros; linda también con la Capilla cont i 
núa este mismo lado l indando con la me
dianería de la Iglesia Parroquial del Salva
dor en una linea de 18 metros 90 cent íme
tros; vuelve el decimoctavo lado al Noro 
este en una linea de 18 metros 30 centíme
tros; l indando con la ya citada iglesia del 
Salvador, así como los c inco lados restan
tes; el decimonoveno al Sudoeste en una 
línea de 10 metros c inco centímetros; v igé . 

simo al Nordeste mide 23 metros 89 centí. 
metros; el vigésimoprimero mide tres ir. e . 
tros; el vigésimosegundo en una linea de 
siete metros 30 centímetros; el vigésimo, 
tercero mide tres metros 65 centímetros. 

La subasta tendrá lugar el día veintiuno 
del corriente y hora de las diez de su ma
ñana en el local de la Tenenc ia Alcaldía 
del distrito de Palacio, durando el acto una 
hora. 

Para conocimiento de los licitadores, se 
advierte que dicho solar ha sido medido y 
tasado por dos Arquitectos de la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando 
uno nombrado por la Excma. Diputación 
provincial y otro por esta Agencia , midien
do 52.428 pies cuadrados y 58 décimas de 
otro pie cuadrado, en la suma de 712.344 
pesetas 50 céntimos, sin incluir la parroquia 
del Salvador ni la Capi l la . 

Q u e será postura admisible la que cubra 
las dos terceras partes del valor liquido fi. 
jado. 

Q u e los títulos ú otros antecedentes, es
tarán de manifiesto en esta Agenc'a (Toledo 
53) de tres á c inco de la tarde, hasta el 
dia antes de la subasta; si no se presentan 
títulos, se suplirá su falta en la forma que 
prescribe la Regla 5 . a del artículo 42 del 
Reglamento de la Ley hipotecaria. 

Q u e para tomar parte en la subasta, es 
indispensable entregar el diez por ciento 
de la cantidad total. 

Q u e el que resulte rematante se obliga 
á entregar en el acto de la subasta el im
porte del principal, recargos y costas del 
procedimiento ejecutivo, y hasta el comple
to del precio del remate antes del otorga
miento de la escritura, según disponen los 
artículos 37 y 39 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 37 
citado. 

Madrid 4 de Agosto de 1899. —El Agen
te, José S. Peña. 9 .—P. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Relación de los compradores cuyas obligaciones vencen durante el mes de Agosto próximo, que se publica en este periódico oficial para conocimiento de los interesados 
debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación en las puertas de las Casas Consistoriales, d fin de darla la mayor publicidad posible l a l e r e 3 a J ' 0 9 
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C O M P R A D O R E S V E C I N D A D 

D. Manuel Garcia l¿nintan¡lla 
El mismo 
Venancio Guerra 
El mismo 
El mismo 
MIgael Paya 
El mismo • 

Angel Moreno 
Epifanio Moronero • 
El mismo 
Victor Redondo *• 
Mariano do la Fucute. 
Francisco Hernández 
Evaristo Daarte López 
El mismo 
Reg ino Rodríguez 
El mismo 
El mismo 
El mismo , . . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

Madr id . . . 
í d e m 
í d e m . . . . 
Ídem 
í d e m . . . . 
V i i l e n a . . . 
ídem 
C o b e ñ a . . . 
A j a l v i r . . . 
ídem 
C o beña . . . 
Escor ia l . . 
Cadalso de los Vidrios. 
Alcalá de Henares 
Ídem 
Sotillo de Adrada , 
Ídem 
ídem 
Ídem... 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

C L A S E 
de ii finca 

Urbana. 

Rústica 

T E R M I N O 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
Paracuellos de Jarama 
ídem 
Cobeña 
ídem 
ídem 
Ídem 
Galapagar 
Cadalso 
Rivas de J a r a m a . . . 
ídem , 
Rozas de Puerto Real 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 

P R O C E D E N C I A 

Patr imonio . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Beneficencia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Propios 
Idem 

Madrid 20 d e Ju l io d e l t í !>y .=El I n t e r v e n t o r d e H a c i e n d a , A le jandro Bardaj í . 

I M P O R T E 

P u s . Centi. 

254 80 
203 
283 31 
209 11 
208 
453 8U 
134 
39 63 
50 27 
72 11 

106 
132 50 
53 

890 
185 
102 20 
104 20 
139 
127 40 
165 80 
152 60 
138 60 
142 20 
266 80 
360 

1 3 5 — 2 2 6 . 
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Junta provincial' 
Instrucción pública de ]\£adpid 

Vxiracto del acta de la sesión de 26 de Junio 
de 1899 

Leída y aprobada el acta de la anterior, 
J C tomaron los acuerdos siguientes: 

Aprobar las nóminas para pago del 
aumento gradual de sueldo correspondiente 
i 1898-99 y pasarlas á la Excma. Diputa
ción provincial. 

Resultando contradictorios los acuerdos 
3e la Junta central de derechos pasivos» 
comunicados en 13 de Octubre de 1898 y i5 
de Junio, sobre descuentos á los auxiliares 
de las Escuelas del Hospicio provincial, la 
Corporación acordó quedar enterada y 
atenerse al primer acuerdo citado. 

Quedar enterada de haberse puesto en 
conocimiento del limo. Sr. Rector y de la 
Junta provincial de Beneficencia, que ejer
ce el patronato de las únicas escuelas de 
niños y niñas de Valdemoro, hallarse v a 
cante la escuela de niñas, y que su provi
sión, como escuela pública, corresponde al 
turno de oposición, con derecho á elegir el 
Patronato la Maestra entre las aprobadas en 
los ejercicios. 

Pedir á los Alcaldes de Pinto y Ciempo-
zuelos informes relativos á la enseñanza á 
que se dedican los religiosos hospitalarios 
de San Juan de Dios, para dar curso á la 
instancia elevada por dicha Comunidad al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 

Manifestar á la Dirección general de 
Instrucción pública que esta Junta no pue
de informar si conviene ó no modificar el 
art. ó.° del Reglamento de la Junta munici
pal de primera enseñanza de esta Corte, 
porque desconoce la índole de estos servi
cios, y por carecer de autoridad para hacer 
investigación alguna sobre los mismos. 

Aprobar un acuerdo del Ayuntamiento 
j Junta local de enseñanza de Villarejo de 
Satvanés, fijando en 75 céntimos de peseta 
como retribución de niños menores de la 
edad reglamentaria. 

Aprobar un convenio de retribuciones 
celebrado entre el Ayuntamiento y Maestra 
de Cervera de Buitrago, c o m p e n s á n d o l a s 
60 pesetas anuales . 

Informar al l imo. Sr. Rector que la 
Maestra de San Mames np se ha presentado 
á servir su escuela, y que el interino nom
brado por esta Junta ha percibido los h a 
beres devengados. 

Pedir antecedentes á los Alcaldes de 
Torrelaguna y Cadalso para resolver las re
clamaciones de pago de alquileres. 

Informar favorablemente una instancia 
de D. Félix Diez de Avila, Maestro que fué 
de Chamartin de la Rosa, solicitando reha
bilitación. 

Manifestar al Excmo. Sr. Gobernador 
<jue el Ayuntamiento de Rozas de Puerto 
Real tiene abandonados todos los servicios 
de primera enseñanza, y principalmente 
el pago de estas atenciones. 

Madrid á ta de Julio de 1898.= El Pre
sidente, P. D . , Antonio C h a c ó n . = E l Secre
t o , Vidal L. Colmenar. 138.—337. 

extracto del acta de la sesión de 29 de Julio 
de 1899 

Leída y aprobada el acta de la anterior 
S e tomaron los acuerdos siguientes: 

Dar traslado á la Junta provincial de 
eneficencia de una comunicación del 

«ectorado central para que se modifique 
el sueldo con que se ha anunciado vacante 
H escuela de niñas de Valdemoro. 

Pasar á la Dirección general una ins

tancia de los Maestros de Colmenar de Ore
ja solicitando títulos administrativos de 
»•375 pesetas. 

Proponer al Rectorado, de conformidad 
con el dictamen de la Inspección, las dispo
siciones que pueden adoptarse para mejo 
rar el estado de la enseñanza de las escue
las de Valdetorres. 

Informar una instancia al Maestro de 
Navas del Rey proponiendo que , reducida 
esta escuela á 625 pesetas, sea trasladado 
el Maestro á otra de 835. 

Pedir nuevos antecedentes al Ayunta
miento de Pozuelo del Rey sobre las con
diciones y capacidad de la casa destinada 
para habitación de la Maestra. 

Desestimar una reclamación de D. Ar
turo Igualada y Doña Maria Gracia Blasco, 
por resultar que perciben cada uno igual 
cantidad que los demás Maestros, de la l o 
calidad por alquileres de casa-habitación. 

Decir al Alcalde de Orusco, que acep
tada la casa-habitación para la Maestra, 
y costando 25 pesetas más que la que antes 
habitaba, se adicione esta cantidad, ya con 
cargo á Imprevistos, ya como resultas en el 
presupuesto adicional. 

Publicado el censo oficial y presentado 
por la Secretaria el proyecto en virtud del 
que han de aumentar la categoría y los suel
dos de varios pueblos, se acordó autorizar 
á la Presidencia para adoptar las disposi
ciones necesarias para completar los datos 
de cada uno de los expedientes. 

Manifestar á una Maestra jubilada el 
desagrado con que esta Junta ha visto su 
costestación á las observaciones que le han 
sido hechas por aducir para el expediente 
de clasificación datos reconocidamente con
trarios a la verdad pretendiendo que pasen 
como servicios en propiedad los prestados 
interinamente y que se comprueben docu
mentos incompletos y enmendados, y d i s 
poniendo que cumpla los estreñios que se le 
dictan ó de lo contrario quedará en suspen
so el expediente, por que la Junta tiene de
recho & que sean atendidas sus observacio
nes y A que se pruebe la iegitimidad de los 
documentos. 

Madrid á 4 de Agosto d e j 8 9 9 . = El Pre
sidente, P. D . Antonio Chacón . = El Secre
tario, Vidal L. Colmena.. 

7 7 . - 8 6 5 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
José Alapoud Ibañez, natural de Valencia, 
hijo de José y de Clara, de veintiocho años 
de edad, de oficio piloto, que dijo vivir en 
la cal le de Peligros, núm. 11, piso tercero, 
para que en el término de diez días c o n 
tados desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de ser reducido á 
prisión; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á ¡os agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: estatura alta, pelo negro, ojos 
garzos, nariz regular, color moreno, y viste 

*erno claro, botas negras y sombrero hongo 
claro, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición, pues asi lo he acordado en 
causa que instruyo por hurto. 

Madrid 20 de Julio de i 8 o 9 . =Manue l 
del Valle. = EI Escribano, Firmado. 

136.—255. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del d is -
tritro del Centro de esta capital, dictada á 
mi testimonio con fecha primero del actual, 
en autos de concurso voluntario de acree
dores en que fué declarada Doña Herminia 
Rodríguez y Chaves; se hace publico por 
medio del presente edicto que en la Junta 
de acreedores para el nombramiento de 
Sindicos, que fué celebrada el treinta de 
Junio último, han sido nombrados como 
primer Sindico D . Pedro Alvarez Campos; 
segundo D. Benito Valdivielsi y Medina y 
tercero D. Teodoro Iturralde y Altamira, 
los que aceptaron el cargo, previniéndose á 
todas las personas que hagan entrega á los 
mismos de cuanto pueda corresponder á la 
citada concursada Doña Herminia Rodrí
guez y Chaves . 

Madrid seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y n u e v e . = V . ° B . ° = R u i z . = Kl Ac
tuario, José Alonso Fadrique. 

8.—P. 

INCLUSA 

En el juicio ordinario de mayor cuantía 
promovido por el Sr. Abogado del Estado, 
en representación de la Hacienda pública, 
contra el Ayuntamiento de Madrid y otras 
personas ó entulades desconocidas, sobre 
liberación y caducidad de cargas que afec
tan al edificio que fué Escuela de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, sito en 
la calle del Turco, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid á 21 
de Julio de 1S99. El Sr. D. Luis Rodríguez 
de Llera, Magistrado de Audiencia territo
rial de las de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa 
de la misma, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía seguido entre partes: de la una, con el 
carácter de demandante, el Sr. Abogado 
del Estado, en representación de la Ha
cienda pública, y de otra, como demanda
dos, el Exorno. Ayuntamiento de esta Corte 
y otras personas ó entidades desconocidas, 
que mediante á su rebeldía se encuentran 
representados por los Estrados del Juzgado, 
sobre liberación y caducidad de cargas que 
afectan al edificio que fué Escuela de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, for
mado por las casas números 9 y 10 anti
guos, c inco , siete, nueve y once modernos 
de la calle del Turco; y . . . 

Fallo: Que estimando procedente la 
demanda de liberación de cargas deducida 
por el Abogado del Estado, debo declarar 
declaro extinguidos, prescritos y caducados 
legalmente los censos, pensiones y demás 
gravámenes que se relacionan en la certifi
cación del Registro de la Propiedad del dis
trito del Medíodia de esta Corte, y que apa
recen existentes en dicho Registro como 
impuestos sobre la casa números 5, 7, 9 y 11 
modernos, 9 y 10 antiguos, manzana 273 de 
la calle del Turco , antes llamada del Árbol 
del Paraíso, de esta capital, y adquirida 
por e l Estado, cuyas cargas citadas repeti
damente son las siguientes: un censo al r e 
dimir y quitar de 2.000 ducados de prin
cipal, que D. Constantino Jiménez impuso 
en favor de las religiosas Carmelitas descal

zas de la ciudad de Patencia por escritura 
otorgada en Madrid á 6 de Diciembre de 
1633, ante el Escribano D . Francisco Suá-
rez; otro censo igual de 26 0 3 0 reales im
puesto por la Excma. Sra. Doña María An
tonia Pimentel, Condesa de Atares y del 
Villar, en virtud de poder de su esposo a 
favor del Mayorazgo fundado por D. Pedro 
Alvarez de Murías y Doña Maria de Luna, 
por escritura otorgada en Madrid el 9 de 
Mayo de 1750 ante el Escribano D. Bernar
do Ruiz del Bulgo; otro censo de 24.000 
reales de principal impuesto por D . Cristó
bal Pío Funes de Villalpando, Conde de 
Atares y del Villar, en favor de las memo
rias que en la iglesia parroquial de Santa 
Cruz de esta Villa fundó Juan Fernández 
del Campo y Mora; otro censo igual de re
dimir y quitar de 5.500 reales de princi
pal, impuesto por D. Manuel Benigno y Ba
rragán en virtud de poder de dicho señor 

• Conde de Atares, á favor del Mayorazgo 
3 que fundó D. Juan López, de Calatayud, 

por escritura otorgada en esta capital el 18 
de Junio de 1759 ante el Escribano Don 
Agustín Veleña y Acosta; una renta vitali
cia de 500 ducados, consignada por el mis
mo Conde de Atares á favor de D. Miguel 

\ de Oria en escritura otorgada en esta Corte 
j el 19 de Febrero de 1774 ante el Escribano 
j D. José Laredo; otro censo de redimir y 
] quitar de t.330.000 pesetas de principa), 

impuesto por D. Eugenio de Vicuña, como 
apoderado del repetido Conde de Atares, 
en favor del caudal de temporalidades ocu
padas á los Regulares expulsados en la ex
tinguida religión de la Compañía, por es 
critura otorgada en Madrid el 30 de S e p 
tiembre de 1775 ante el Escribano D . José 
Payo Sanz; otro censo de 5.500 reales de 
principal á favor de la villa de Madrid, im
puesto en escritura de 9 de Enero de 162S, 
otorgada ante el Escribano D. Manuel de 
Robles; otro censo de 88.000 reales de prin
cipal , pertenecientes al Patronato de Santo 
Domingo Solorzano, y otro censo de 26.000 
reales, perteneciente al Mayorazgo que 
fundó D. Pedro de Murias. Da cuyas referi
das cargas, censos y gravámenes, declaro 
libre y exenta la casa mencionada, y por 
consiguiente las parcelas y solares que de 
la misma se hubieren formado ó en adelan -
te se formaren dentro de su perímetro, y 
mando que se proceda á la cancelación t o 
tal de aquellas cargas en el expresado Re
gistro de la Propiedad, á cuyo fin se libre 
mandamiento por duplicado al Registrador, 
con inserción literal de esta sentencia lue 
go que sea firmé, notificándose desde tuego 
en los Estrados del Juzgado, por la rebeldía 
de los demandados, y publicándose el e n 
cabezamiento y parte dispositiva en el Dia 
rio oficial de Avisos de esta Corte y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. Así por esta 

mi sentencia, definitivamente juzgando y sin 
especial condenación de costas, lo pronun
c i o , mando y firmo. = Luis Rodríguez de 
Llera * 

Dicha sentencia fué publicada en el mis
mo dia. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, firmo la presente en 
Madrid á 28 de Julio de 1899. = EI Escri
bano, P. H., Apolinar Lasso de la Vega. 

» 3 7 . - 2 9 5 . 

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Inclusa de esta Corte, tiene acordado 
se cite para la presente á Juan de Dios Ruiz, 
de estado viudo, de oficio jornalero, de 
sesenta y tres años, que habitó Ferrocarril 
núm. 40, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de siete días comparezca 
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D . Valentín Fernández Ribagorda, S e 
cretario del Juzgado municipal de esta vi
lla de Chapinería. 

Certifico: Que en el día veintidós del 
corriente ha tenido lugar en el Juzgado 
municipal de est i villa la celebración de 
rebeldía del demandado, de un juicio ver
bal civil sobre reclamación de ciento veinti
cinco pesetas, instado por D. Blas Langa y 
Albacete , mayor de ¿dad, casado, industrial, 
vecino de San Martin de Valdeiglesias, contra 
D . José Faisero Mariscal, vecino de esta vi
lla, mayor de edad, soltero, propietario, 
hoy de ignorado paradero, en cuyo ju ic io 
ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen asi: 

Sentencia.—En la villa de Chapinería á 
veintidós de Julio de mil ochocientos n o 
venta y nueve , el Sr. D. José María Pana
dero Moreno, Juez municipal de la misma, 
habiendo visto el juicio verbal civil que 
antecede celebrado en el día de hoy, á 
instancia de D . Blas Langa y Albacete , 
mayor de edad, comerciante y vecino de 
San Martin de Valdeiglesias, contra Don 
José Faisero Mariscal, también mayor de 
edad, soltero, propietario, vecino de esta 
villa, y en la actualidad de ignorado domi
c i l io , sobre reclamación de ciento veinticin
co pesetas, procedentes de un préstamo que 
sin interés alguno hizo el autor al d e m a n 
dado, según documento exhibido por el pri
mero. 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
demandado D. José Faisero Mariscal á que 
pague al demandado D. Blas Langa y Al-

Gomisaría de Guerra de Madrid 
Intervención del Material de Ingenieros 

El Comisario de Guerra , In terventor 
del Material d e l n g e n i e r j s d e e s ta P l a z a . 

H a c e saber: Q u e so s a c a n á concurso 
v a r i a s obras d e carp inter ía d e ta l ler y 
de armaduras de hierro con dest ino á los 
A l m a c e n e s de l Material de tropas d e In
g e n i e r o s q u e se cons truyen en es ta Corte, 
R o n d a del C o n d e - D u q u e . 

Los q u e deseen tomar parte en el c o n 
curso presentarán sus propos ic iones en la 
Comisar ia I n t e r v e n t o r a de la Comandan
c ia d e I n g e n i e r o s d e Madrid , todos los 
d ias no fer iados d e o n c e á doce d e la m a 
ñana y antes del día 14 de Agosto p r ó x i 
mo , sujetándolas al modelo re spec t ivo 
q u e á cont inuación sn. de ta l la . En d i c h a 
Comisaria es tarán de muniflesto los p l i e 
g o s de cond ic iones correspondientes y se 
faci l i tarán los datos y not ic ias q u e se p i 
dan . 

Madrid 31 de Ju l io d e 1899.=Í3raael 
K i v a s . 

Modelos de proposición. 

D . . . r e s i d e n t e en . . . c a l l e . . . n ú m . . . 
enterado d i las cond ic iones económico-
facu l ta t ivas , para la construcc ión d e la 
carpinter ía de taller necesar ia para la 
obra d e A l m a c e n e s del mater ia l técnico 
d e las tropas d e I n g e n i e r o s , s e compro
m e t e á la e jecución d e e l la , con estr iota 
sujeción á lo e x p r e s a d o en el c i t a d o pl ie
g o de condic iones , á los prec ios s i gu ien 
tes: Metro c u a d r a d o del mode lo n ú m , 1, 
(en letra), 

í d e m . id . del id. n ú m . 2 . . í d e m . 
í d e m . id . del id. n ú m . 3 . . . í d e m . 
í d e m , id. del id. n ú m . 4 . . í d e m . 

( F e o h a y firm* del p r o p o n e n t e . ) 

D . . . r e s idente e n . . . c a l l e . . . n ú m . . . 
enterado de las condic iones económico-
facultat ivas para la construcción d e la 
parte de la armadura metá l i ca para la 
oubierta del ed iñc io d e A l m a c e n e s para 
el mater ia l técnico de las tropas de I n g e 
nieros , se c o m p r o m e t e á la ejecución de 
e l la , con estricta sujeción á lo e x p r e s a d o 
en el c i tado p l i ego de cond ic iones y á los 
precios s iguientes: 

Ki logramo d e a r m a d u r a d e h ierro , 
o o l o o a d a . . . ( en letra. ) 

( F e c h a y firma del proponente . 
1 3 9 . — 3 6 3 . 

Monte ds Piedad y Caja de Ahorras 
d e jMaárid 

En e s t a s e m a n a han ingresado en 
Caja de Ahorros pese tas l ' i . 6 1 2 por i .aj 
imposic iones , d e las oua los son naev 
236 , y se han sat is fecho por oapital é h 
tereses pese tas 1 7 9 . 7 4 8 á solioitud de& 
imponentes , 226 de e l l o s por saldo. 

Madrid 3 0 de Jul io de 1 8 9 9 . = E l D 
rector, Josó A l v a r e z Marino. 

1 3 8 . - 3 2 3 . 

en est<* Juzgado, sito en la calle del G e 
neral Castaños, núm. i , con el fín de prestar 
declaración en la causa que se sigue contra 
el procesado y preso, Enrique Sánchez 
Más, por hurto de cinco pesetas. Y se le 
previene que si no comparece , le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid a8 de Julio de 1899 = E 1 Es
cribano, Juan Navarro. 1 3 7 . - 2 9 0 . 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de e s 
ta Corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Melitón Rodríguez Alonso, que 
tuvo su domicil io, cal le de San Marcos, 33, 
casa de comidas, y enlaactual idadse ignora, 
para que en término de nueve días c ompa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32, triplicado, á responder 
de los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 142 que pende en este Juzgado 
por disparo de arma de fuego; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 18 de Julio de i899. = V.° B . ° = 
Gaya. 134.—180 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de la 
Inclusa, con fecha de hoy se cita por el 
presente á Josefa Tomás Rodríguez y Ra
món Longo, para que el día 21 del actual 
á las diez de la mañana, comparezcan ante 
esta audiencia, sita Esgrima núm. 7, prin
cipal, á celebrar un juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el e d i c 
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 8 de Julio de i 8 9 9 . = V . ° B . ° = B o r d í n . = E l 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara . 

127 .—035 . 

CHAPINERÍA 

bacete , la suma de ciento veinticinco pese
tas, que en estos autos le reclama, con más 
las costas y gastos de este juicio, declaran
do firme y definitivo el embargo preventivo 
practicado en bienes del mismo. NotiSque-
se esta sentencia á las partes, y al d e m a n 
dado en la forma prevenida por la ley me
diante su rebeldía. Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=José Maria Panadero. 

Publicación: Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez munici
pal de esta villa, estando celebrando A u 
diencia pública en el día de hoy, de que 
cert i f ico.=Chapinerla veintidós de Julio de 
mil ochocientos noventa y n u e v e . = F . R i -
bagorda. 

Y para que sirva de notificación al de
mandado D. José Faisero Mariscal, median
te su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia, expido la presente en Cha
pinería á veintiséis de Julio de mil ocho
cientos noventa y n u e v e . = V . ° B . ° = E 1 
Juez municipal, José María P a n a d e r o . = 
Valentín F. Ribagorda. 

Comisión de Evaluación y Repartimiento 
DE LA 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE MADRID 

H a b i é n d o s e formado los r e p a r t i m i e n 
tos de la contr ibución territorial para el 
actual a ñ o económico de 1899 á 900 , s e 
a n u n c i a á los s eñores C o n t r i b u y e n t e s en 
cumpl imiento á lo que dispone el art ículo 
74 del R e g l a m e n t o , q u e dichos repartí -
mientos es tarán e x p u e s t o s al públ ico e n el 
local d e la Secre tar ía de la Comis ión de 
E v a l u a c i ó n por el término de ocho d ías á 
contar d e s d e el d ía s i g u i e n t e al de la p u 
bl icac ión de este anunc io y horas de tres 
A c inco d e la tarde, á fin d e q u e p u e d a n 
los Contr ibuyentes inc lu idos en aque l los 
hacer las rec lamaciones q u e es t imen opor
t u n a s con estriota sujeoión a los preceptos 
del oi tado art ículo . 

Madrid l . ° de A g o s t o 1899 = E 1 A d 
minis trador de H a c i e n d a , Pres idente d e 
la Comisión de E v a l u a c i ó n , Franc i sco 
G a r c í a . 1 3 9 . — 3 6 1 . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares. 
D. Vicente Baca, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedient 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territor' t 
correspondiente al año de 1897 á 1898, se sacan á pública subasta, por primera vez 'l 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: ' w 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Cándido Frutos, mitad de una casa en la calle de la ^Enco
mienda, núm. 3: linda derecha Tomasa Estrataeches, izquier
da José Ros y espalda Francisco Alvarez 

D. Cirilo García Sanz, un terreno para edificios, en este término 
y sitio llamado San Isidro, camino del Ángel, de 29.156 
pies cuadrados: linda S. Pedro Cabrada, M. Manuel Antero, 
N. Ronda Fiscal y P. Ramón Alcina 

Doña María Samper, un solar de casa, cerrado de tapia, en la 
calle de la Encomienda, sin que consten linderos 

D. Domingo Turno,"una casa en esta población, calle de las Fio 
res, núm. 9, de 3.252 pies: linda derecha calle de las Flores, 
izquierda Manuel Cazorla y espalda Simón Calvo; hipotecada 
á Doña Tomasa Muñoz Hurtado 

D: Pedro Vivas Paños, un solar de casa en esta población y sitio 
Puerta de Santa Ana: linda M. herederos de Gabriel Té l l ez , 
M. camino de la Dehesa, P. Ronda Fiscal y S. calle de Arra-
tia, de cabida 140 metros 

D. Mariano Vega, una casa en la calle dz la Terc ia , núm. 1, 
de 1.664 pies: linda derecha callejón de la Capilla de San Pe
dro y espalda la iglesia Magistral 

D. Pedro Yraola Román, una casa en esta población y su calle 
del Empecinado, núm. 5, de 25 metros y 40 decímetros: linda 
izquierda y espalda Fermina González , derecha herederos de 
Cifuentes y frente la calle citada; dicha finca se halla inscrip
ta en el Registro de la propiedad á nombre de Gregorio Mar 
tinez Muñoz 

Doña Calixta González López, una tierra en el sitio llamado el 
Sueño, de cinco fanegas y tres celemines: linda S. Norberto Se-
rapio, M. Andrés Roca, P. Alejandro Fernández y N. h e r e d e 
ros de Cayo del Campo • 

D. Lucio Morales, una casa en la calle de la Trinidad: linda 
derecha calle sin nombre, izquierda j espalda Administración 
militar; hipotecada á D . Antonio Diaz 

D. Luciano Garrido, una casa en la calle de Sant'ago. núm. 23, 
de 4.768 pies: linda S con la del núm. 25 del mismo, M. c a 
lle de Santiago, P. Miguel Aroca y N. dicho señor; dicha finca 
se halla inscripta en el Registro de la propiedad á los nombres 
de D. Ventura, D. Ignacio y D. Lucas Garrido Sánchez 

D. Mariano González, una tierra en el sitio llamado la Cuba, de 
c inco fanegas, de cuarta clase; sin que consten linderos 

D. Mateo Izquierdo, una tierra en el sitio llamado Pascual Gar
cía, de dos fanegas y tres celemines: linda S. acirates, M. 
Francisco Alberto, P. Luis Fernández y N. Antonio Izquierdo. 

Doña María Mesa, una tierra en el sitio llamado Torote , de cua
tro fanegas y seis celemines; cuyos linderos se ignoran 

D. Esteban Muñoz, una casa en la calle del Carmen Descalzo , 
núm. 8: linda derecha el mismo, izquierda Plácido Olaeta y 
espalda dicho señor, de caber 1.701 pies 

Otra casa en la calle del Carmen Descalzo, núm. 10: linda fren
te la repetida cal le , derecha é izquierda el, mismo dueño, y 
espalda Miguel Olaeta, de caber 1 .134 pies; dichas fincas se 
hallan inscriptas en el Registro d é l a propiedad á nombre de 
Doña María Sandalia Muñoz del Acebal 

D. José Pérez una tierra en el sitio l lanudo el Corral, de una 
fanega y seií celemines: linda O. Torote , M. Eugenio Ruiz, P. 
Montezuma y N. herederos de Maltas Fernández 

D. Alejandro García Anchuelo , una parte de casa er la calle de 
los Coches, núm. 5: linda Manuel Ruiz de Q jevedo 

D. Victor San Andrés, una casa en esta población y su cal le de 
la Victoria, núm 5, cuya cabida y linderos se ignoran; dicha 
finca se halla inscripta en el Registro de la propiedad á nom 
bre de D . José María Aguilar y Vela 
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ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 
E n A l c a l á á 20 de Julio de 189?.=»21 Agente e jecut ivo , Vicente Baca. 1 3 5 . - 2 3 ? 

Escuela Tipolitotiratica del Hospiolo 
X S J T a l ó f u n o 192 


